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GILBERTO NOVOA MONTALVO,
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS,

ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION N*2 ADM-83-247 DE 7 DE NOVIEMBRE
DE 1983 DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE .

CONSIDERANDO:

QUE el 9 de mayo y 29 de agosto de 1983 se han otorgado
ante el Notario Segundo del cantón Latacunga las escrituras
de aumento de capital y reforma de estatutos de "AGLOMERADOS

COTOPAXI S.A.”;

QUE el señor Ing. Roberto Peña Durini, con el patrocinio
del doctor Juan Páez Terán, en su calidad de Gerente Ceneral

de la compañía, ha solicitado la aprobación de las indicadas es-

crituraspúblicag, a cuyo efecto ha presentado tres copias de

cada una de las mismas;

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha pmweentado
el informe favorable N“* SC.DIA.1AE,83.521 de 31 de octubre de
1983;

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N?* DJ-CA-
83-427 de 22 de noviembre de 1983 ha emítido informe favora-
ble para la continuación del trámite, una vez que considera
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respecti-

vos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y?

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de
"AGLOMERADOS COTOPAXI S.A.” por (550'007.000,-)

CINCUENTA MILLONES SIETE MIL SUCRES 00/100 com lo que asciende

a ($140'032.000,-) CIENTO CUARENTA MILLOMES TREINTA Y DOS MIL

SUCRES 00/1600, dividido en 140.032 acciones ordinarias y nomina-
tivas de ($1.000,00) un mil sueres cada una; y, b) la reforma de
estatutos constantes en lasreferidas eserituras.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Segundo del cantón

Latacunga tome nota al margen de las matri0
ces de lasescrituras públicas que se aprueban, del contenído de
la presente Resolución y siente razón de estas anotaciones.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del
cantón Latacunga: a) inscriba las referidas

escritura públicas junto con la presente Resolución, archive una
copia de ecada una de dichas escrituras y devuelva las restantes
con la razón de las inscripciones que se ordena; y, b) cumpla
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Regístro.
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón
Latacunga anote al margen de la matriz de

la escritura pública de 23 de noviembre de 1977 por lamal se
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumen-
tar el capital y a reformar sus estatutos, mediante las eseri-
turas públicas que se aprueban por la presente Resolución y
siente razón de estas anotaciones.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de las indicadas es-
crituras públicas, se publique, por una vez,”

en uno de los diarios de mayor circulación en la ciudad de La-
tacuaga. Un ejomplar de la publicación deberá entregarse a
este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

¿ COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Super-
ntendencia de Compañías, en Quíto, a os

28 NC: 1983
TT

le
erto Novoa Montalwxo,
DE COMPAFÑIAS,  ENGARGADO

  

    

CERTIFICO:+QUE CON esta fecha se ha inscrito la Resolución que antecede,

en esta O“icina del Registro de la Propiedad,a fojes 78 vuelta y s1-

quisntes,bajo la partida número 71 del Registro Mercantil llevedo -=n-

el presente 2ño.-Letacunga, Diciembre quince de mil novecisntos ochean=

ta y ÍTRS.-X-XxoX=X=X=XX=XXaimMAAaeaa

 


